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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, tres de septiembre de dos mil veinte  

 

Radicado 05-001-31-10-014-2020-00046-00 

 

Vista la información que en el correo precedente suministra el Centro de 

Recursos Integrales para la Familia -Cerfami, toda vez que para el momento el 

proceso de la niña LJGV no tiene asignación específica de Defensoría de Familia; 

en cumplimiento de las disposiciones del numeral Cuarto de la Sentencia Nro. 

0122 del 06 de agosto del año que avanza, el expediente se remitirá a la señora 

Coordinadora del Centro Zonal Suroriental al cual corresponde el operador 

Cerfami. 
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